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Foto de portada: 1.ª Conferencia Nacional de Familiares de Personas Desaparecidas, 
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EL CICR EN EL MUNDO:

 • Trabaja para brindar asistencia  
y protección a las personas afectadas 
por conflictos armados y por  
la violencia armada.

 • Es una organización neutral, imparcial  
e independiente, fundada en 1863.  

 • Está presente en más de 100 países,  
con sede en Ginebra, Suiza.  

 • Cuenta con más de 17.000 empleados.

EL CICR EN LA REGIÓN
La delegación regional del Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) 
para Argentina, Brasil, Chile, Paraguay 
y Uruguay tiene su sede en Brasil, en 
la ciudad de Brasilia, con oficinas en 
Fortaleza y São Paulo, y una misión en 
Argentina, en la Ciudad de Buenos Aires.

El CICR trabaja para la promoción, 
difusión e implementación del derecho 
internacional humanitario (DIH) y de los 
principios humanitarios. Sobre la base 
de un conjunto particular de tratados, 
los Convenios de Ginebra de 1949 y sus 
Protocolos adicionales, además de diversos 
instrumentos jurídicos más, el DIH protege 
a las personas que no participan o que han 
dejado de participar en las hostilidades en 
el marco de conflictos armados y limita los 
medios y métodos de combate según sus 
consecuencias humanitarias. 

Además, en Brasil, el CICR actúa en 
colaboración con el Gobierno federal, 

los Gobiernos locales, organizaciones y 
comunidades para ampliar las respuestas 
de las autoridades ante las consecuencias 
humanitarias de la violencia armada. 

La violencia armada es un fenómeno 
complejo con graves consecuencias para 
la población. Algunas de ellas son más 
visibles, como las muertes y las heridas, 
mientras que otros son menos evidentes, 
como la desaparición de personas, los 
desplazamientos a raíz de la violencia, los 
efectos en la salud mental de la población 
y las dificultades o la imposibilidad de 
acceso a servicios públicos esenciales, 
como instalaciones de salud y escuelas. 

Otra prioridad de la delegación regional 
es prevenir la pérdida del contacto entre 
familiares de la población afectada por la 
violencia armada o en contexto migratorio. 
En estos casos, trabajamos en colaboración 
con la Cruz Roja de cada país.
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DIPLOMACIA, ADOPCIÓN   
Y PROMOCIÓN DEL DIH Y DE LOS 
PRINCIPIOS HUMANITARIOS
La promoción y el respeto del derecho 
internacional humanitario (DIH) y de los 
principios humanitarios son pilares del 
trabajo del CICR en los cinco países que 
abarca la delegación regional. 

El DIH es un conjunto de normas 
que busca limitar las consecuencias 
humanitarias de los conflictos armados. 
En ocasiones, también se lo conoce 
como el derecho de los conflictos 
armados o las “leyes de la guerra” (jus 
in bello). Concretamente, el DIH tiene 
como objetivo restringir los medios y 
métodos de guerra que pueden emplear 
las partes en un conflicto y garantizar la 
protección y el trato humano de quienes 
no participan o han dejado de participar 
directamente de las hostilidades. En 
resumen, el DIH establece estándares 

mínimos de humanidad que deben ser 
respetados en cualquier situación de 
conflicto armado. 

Para promover el DIH, el CICR apoya y 
asesora a los Estados, tanto en la región 
como en el resto del mundo, para que 
ratifiquen los tratados pertinentes 
y adopten, en el plano nacional, las 
medidas necesarias, ya sean legislativas 
o administrativas, para su aplicación. 

En la región, el CICR apoya el trabajo 
de las comisiones nacionales de DIH 
en Argentina, Brasil, Chile, Paraguay 
y Uruguay. Estas comisiones están 
formadas por representantes de diversos 
ministerios, y asesoran y apoyan a los 
Gobiernos en la aplicación y difusión de 
los principios del DIH. 
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La cooperación con las fuerzas armadas de 
los cinco países busca facilitar la integración 
del DIH en la doctrina, la enseñanza, la 
instrucción y los mecanismos de control 
de las fuerzas militares. Las actividades 
académicas también son un eje de trabajo 
del CICR, y tienen por objetivo que las 
universidades de la región incluyan al DIH 
en sus programas de estudio. Se organizan 
e impulsan formaciones, seminarios y 
concursos sobre el tema para estudiantes 
de Derecho, Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales y Comunicación. 

Además, la delegación regional emprende 
acciones en el ámbito de la diplomacia 

humanitaria, dado que los países del Cono 
Sur ocupan una posición destacada en 
foros internacionales y regionales. Por ello, 
son socios relevantes en la promoción del 
DIH y de los principios humanitarios. 

Para el CICR, es fundamental, además 
de promover el DIH, explicar su posición 
sobre cuestiones humanitarias, facilitar 
las actividades operacionales y aumentar 
la conciencia sobre las necesidades de 
las personas afectadas por los conflictos 
armados y otras situaciones de violencia. 
Este esfuerzo está orientado a una 
acción humanitaria neutral, imparcial e 
independiente.
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CONSECUENCIAS HUMANITARIAS   
DE LA VIOLENCIA ARMADA
PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA  
POR LA VIOLENCIA
La violencia armada, presente en diversas 
ciudades en Brasil y en el mundo, genera 
altos índices de homicidios o muertes 
violentas y varias consecuencias para las 
comunidades afectadas y para la sociedad 
en general.

El programa en favor de las personas 
afectadas por la violencia, que se inició en 
Fortaleza a finales de 2019, busca fortalecer 
las capacidades de las autoridades 
para responder a las necesidades de 
protección de la población, así como 
apoyar a las comunidades afectadas 
para que fortalezcan sus mecanismos de 
autoprotección y resiliencia. 

El acercamiento del CICR a las personas 
afectadas por la violencia armada le 

permite comprender su realidad y cómo 
las consecuencias de esta violencia 
inciden en su vida cotidiana. A partir 
de ello, se promueven respuestas 
multidisciplinarias por parte de las 
autoridades a través de sus programas 
de protección, que contemplan las 
necesidades específicas de salud mental, 
asistencia jurídica, reubicación y acceso a 
bienes esenciales, entre otras. 

Asimismo, dicha proximidad permite 
identificar patrones recurrentes de 
violaciones del derecho y, por lo tanto, 
brindar apoyo técnico a través de la 
formulación de recomendaciones, para 
contribuir así al desarrollo de políticas 
públicas.
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PERSONAS DESAPARECIDAS Y ATENCIÓN  
A SUS FAMILIARES
La desaparición de personas es un 
fenómeno complejo y todavía generalizado 
en Brasil, que afecta a hombres y mujeres 
de diferentes edades y clases sociales.

Por medio del Programa de Protección 
de Vínculos Familiares, el CICR apoya 
a las autoridades en la prevención y la 
atención del problema, al tiempo que 
trabaja para mitigar las consecuencias de 
la desaparición para las familias afectadas 
por el fenómeno de la violencia armada. 

El CICR cuenta con un equipo 
multidisciplinario con experiencia en las 
áreas de protección, ciencias forenses, 
aspectos jurídicos, salud mental y apoyo 
psicosocial, gestión de la información y 
tecnología, entre otras.

En la ciudad de Brasilia y en las provincias 
de Ceará, Río de Janeiro y São Paulo, 

el CICR brinda asesoría técnica a las 
autoridades provinciales y federales 
para apoyar el establecimiento de un 
mecanismo de búsqueda de personas 
desaparecidas, garantizar el trato digno 
de los restos mortales y facilitar el acceso 
de las familias a servicios que puedan 
satisfacer sus múltiples necesidades. 

A tal fin, el CICR mantiene cercanía con 
los familiares de personas desaparecidas y 
las asociaciones de familiares, entre otras 
cosas, para apoyarlos en la creación de 
una red nacional de familiares de personas 
desaparecidas con el objetivo de aumentar 
la resiliencia y mejorar sus capacidades 
de expresión e interlocución con las 
autoridades. Además, las recomendaciones 
del CICR se basan en evaluaciones de 
necesidades y programas de seguimiento 
realizados con los familiares de personas 
desaparecidas.
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PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD
Guiándose por los principios de 
humanidad, imparcialidad, neutralidad 
e independencia, el CICR interviene para 
mejorar las condiciones de detención y el 
trato de las personas privadas de libertad. 
Se busca garantizar que estas personas 
reciban un trato humano, con el debido 
respeto a su dignidad, independientemente 
del motivo de la detención. 

El CICR trabaja con las autoridades 
penitenciarias de Argentina, Brasil, Chile, 
Paraguay y Uruguay en las áreas de gestión 

e infraestructura penitenciaria, así como 
en el marco del proyecto Criterios para 
Estándares Técnicos en Infraestructura 
Penitenciaria (CETIP). 

El objetivo es contribuir a salvaguardar 
el respeto y la dignidad de las personas 
privadas de libertad, así como garantizar 
que los centros de detención cumplan 
con los estándares internacionalmente 
reconocidos en infraestructura y gestión 
penitenciaria, en favor de un trato más 
humano.
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ACCESO MÁS SEGURO A SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES 
Muchas veces los efectos de la violencia 
armada no son tan visibles. Tal es el caso 
de las consecuencias directas sobre la 
prestación de servicios públicos esenciales, 
como la educación, la salud y la asistencia 
social, y el acceso de la población a ellos. 

Con el objetivo de mitigar las 
consecuencias de la violencia armada 
para los profesionales de los servicios 
esenciales y la población contemplada 
por estos servicios, el CICR desarrolló el 
Programa Acceso Más Seguro a Servicios 
Públicos Esenciales (AMS). La iniciativa 
gira en torno al fortalecimiento de las 
capacidades de las instituciones públicas 
para efectuar un análisis del contexto 
en relación con la violencia armada, la 
gestión de riesgos y ante crisis, el manejo 
del estrés, la atención a la salud mental y el 
bienestar psicosocial.

Las acciones del programa buscan 
promover cambios en el comportamiento 
de los profesionales y responsables a 
cargo de servicios públicos esenciales para 

fortalecer su resiliencia ante los riesgos e 
impactos de la violencia armada, así como 
reducir las consecuencias que se producen 
en esos contextos sobre la oferta y el acceso 
a servicios. 

El programa AMS proporciona 
conocimientos y criterios para la toma de 
decisiones de los profesionales a través de 
protocolos y prácticas sistematizadas, a 
fin de que puedan prepararse para actuar 
ante situaciones de riesgo o de crisis en 
relación con la violencia armada.

El programa fue desarrollado con base en 
las directrices internas de procedimiento 
del CICR y en la experiencia de la 
institución a lo largo de más de 160 años 
de trabajo en contextos de conflicto 
armado y otras situaciones de violencia 
en todo el mundo. El AMS promueve la 
implementación de una metodología de 
gestión de riesgos adaptada a la realidad 
de los servicios públicos brasileños y 
alineada con las directrices de la norma 
internacional ABNT BR ISO 31000.
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DIÁLOGO CON LAS FUERZAS POLICIALES 
La violencia armada también presenta 
desafíos para el ejercicio de las funciones 
de las fuerzas de seguridad policial. 

El CICR trabaja con las autoridades de 
seguridad pública porque considera 
importante y necesario el respeto de 
las normas internacionales de derechos 
humanos aplicadas a la acción policial, ya 
que una de las principales funciones de 
las organizaciones que desempeñan estas 
actividades es garantizar los derechos de 
cada persona.  

En su diálogo con las fuerzas policiales, el 
CICR da a conocer su misión y cometido, 
organiza capacitaciones sobre las normas 
internacionales de derechos humanos 

aplicables a la función policial y estimula 
y promueve el intercambio de buenas 
prácticas entre las fuerzas de la región. 

A través de las capacitaciones y del 
diálogo directo con estas autoridades, la 
organización promueve la integración 
del derecho mediante la incorporación 
de normas internacionales en materia 
de derechos humanos y uso de la fuerza 
en documentos institucionales, en las 
áreas de educación (cursos de formación 
y especialización), doctrina (manuales de 
procedimiento, protocolos y reglamentos 
para la conducción de las operaciones), 
entrenamiento y mecanismos internos de 
control de la actividad policial.
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PROTECCIÓN DE VÍNCULOS 
FAMILIARES 
A través del programa de Restablecimiento 
del contacto entre familiares (RCF), el 
CICR, en colaboración con las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja de la región, 
trabaja para atender las necesidades 
de recuperación y mantenimiento del 
contacto familiar. 

Como parte de la Red de Vínculos 
Familiares — que incluye al CICR y a las 
Sociedades Nacionales —, el programa 
de RCF está concebido para preservar 
el contacto entre familiares y reducir 
las desapariciones facilitando que las 
personas en situación de vulnerabilidad 
informen a los suyos sobre su paradero y 

mantengan la comunicación con sus seres 
queridos. 

En Brasil y en el Cono Sur en general, el CICR 
colabora con las Sociedades Nacionales 
de cada país a fin de proporcionar y 
apoyar servicios de Restablecimiento del 
contacto entre familiares para personas 
migrantes y facilitar la búsqueda de 
migrantes desaparecidos en otros países. 
La organización también brinda apoyo 
para fortalecer las capacidades de las 
Sociedades Nacionales en la respuesta a 
desastres, que pueden representar una 
causa importante de separación familiar.
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MOVIMIENTO INTERNACIONAL  
DE LA CRUZ ROJA
Para mejorar el impacto y la viabilidad 
de las actividades en Brasil y el Cono 
Sur, el CICR promueve la cooperación y 
el intercambio de experiencias entre los 
miembros del Movimiento Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

Se trata de la mayor red humanitaria del 
mundo, en la que participan 80 millones de 
personas que ayudan a quienes sufren las 
consecuencias humanitarias ocasionadas 
por desastres, conflictos armados y 
emergencias sociales y sanitarias. El 
Movimiento está compuesto por las 
siguientes organizaciones: 

 • Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR);

 • Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja (Federación 
Internacional);

 • 191 Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
(Sociedades Nacionales)

Gracias al trabajo de cooperación, esta red 
humanitaria mundial es capaz de ofrecer 
respuestas oportunas y de gran impacto 
humanitario en diferentes países.
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COOPERACIÓN EN BRASIL  
Y EN EL CONO SUR
Por medio del trabajo de cooperación con 
las Sociedades Nacionales, el Movimiento 
logra ampliar el alcance de su respuesta 
humanitaria. Más específicamente, el CICR 
actúa de manera asociada en el marco de 
programas como Restablecimiento del 
contacto entre familiares, el Marco para 
un Acceso Más Seguro (SAF), primeros 
auxilios y desarrollo de las capacidades de 
las Sociedades Nacionales. 

La delegación regional trabaja en forma 
coordinada con la Federación Internacional 
y las Sociedades Nacionales para responder 
a los desafíos humanitarios, ya sea en 
contextos inseguros, comunidades 
vulnerables o en la preparación para 
emergencias. 

El trabajo de cooperación se basa 
fundamentalmente en el apoyo al desarrollo 
de las capacidades de las Sociedades 

Nacionales y en su fortalecimiento para 
que actúen como primeros agentes de 
respuesta en situaciones de emergencia 
humanitaria. Esto es crucial para abordar 
el impacto humanitario antes, durante 
y después de emergencias o conflictos. 
Entre las actividades más importantes 
se destacan la respuesta a la migración, 
la preparación de equipos de primeros 
auxilios que se desempeñan en contextos 
inseguros y sensibles, y el refuerzo de 
los mecanismos de rendición de cuentas, 
transparencia y sostenibilidad financiera. 

El CICR facilita y coordina la diplomacia 
humanitaria junto con las Sociedades 
Nacionales que, además de desempeñar un 
papel de auxiliar de los poderes públicos 
en el ámbito humanitario, también 
dialogan con las autoridades locales para 
la implementación de las resoluciones 
adoptadas en los foros globales, como la 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja.
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MOVILIZACIÓN DE RECURSOS
Las actividades del CICR están 
financiadas mayoritariamente por los 
Estados. Sin embargo, la institución ha 
procurado diversificar y aumentar sus 
fuentes de recursos financieros debido a 
las crecientes necesidades humanitarias 
en distintos contextos. 

En Brasil, el CICR se enfoca en la 
obtención de donativos particulares y 
empresariales, con el objetivo de asistir 
a las personas afectadas por conflictos 

armados y por la violencia armada en 
todo el mundo.  

Entre otras actividades, el CICR fomenta 
la donación recurrente por parte de 
personas físicas en Brasil, realiza 
campañas de marketing directo para 
aumentar su base de donantes y trabaja 
para establecer relaciones a largo plazo 
con los donantes, con miras a obtener 
grandes contribuciones o legados.
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Ayudamos a personas afectadas por conflictos armados y por otras 
situaciones de violencia en todo el mundo, haciendo lo posible 
por proteger su vida y su dignidad, y por aliviar su sufrimiento, 
a menudo junto con nuestros socios de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja. Además, procuramos prevenir el sufrimiento mediante 
la promoción y el fortalecimiento del derecho y de los principios 
humanitarios universales. 

instagram.com/cicvbrasil 
x.com/cicr_es
facebook.com/icrcespanol
youtube.com/CICRenEspañol

Delegación regional para Argentina,  
Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay  
SHIS Q I 15 Conj. 05, Casa 23, Lago Sul,  
CEP 71635-250 Brasilia, DF - Brasil  
Tel.: +55 (61) 3106-2350  
bra_brasilia_mailbox@icrc.org  
www.icrc.org/es
© CICR, septiembre de 2024

https://www.instagram.com/cicvbrasil
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